
AUTORIZACIÓN PARA REALIZACIÓN DE ACTUACIONES NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO 
DEL PLAN LOCAL DE PREVENCIÓN DE INCENDIOS FORESTALES 2026.

Dn./Dña. «NOMBRE_PROPIETARIO», propietario/a de las fincas que se encuentran en el polígono 
«POL», parcela «PARC», en el término municipal de Zorita del Maestrazgo, 

Conocedor/a de que el Ayuntamiento de Zorita del Maestrazgo tiene aprobado un Plan Local de 
Prevención de Incendios Forestales (PLPIF) y como actuación necesaria se incluye en el mismo la nece-
sidad de crear un punto estratégico de gestión, con la ejecución de tratamientos silvícolas y recuperación 
de antiguos bancales agrícolas (clareos, podas y desbroces), en concreto en parte de las parcelas catas-
trales del término municipal de Zorita del Maestrazgo, del polígono catastral número «POL», par-
cela «PARC».

AUTORIZA:
Al ayuntamiento de Zorita del Maestrazgo a llevar a cabo las actuaciones necesarias que se detallan 

en el PLPIF y que afectan al polígono «POL», parcela «PARC», de la cual es propietario/a, quedando los 
terrenos afectos al servicio público de prevención de los incendios forestales.

En Zorita del Maestrazgo, a 24 de ABRIL de 2026.
Fdo.: «NOMBRE_PROPIETARIO»

Zorita del Mestrazgo, 15 de junio de 2026
Pedro Pablo Milián Ferrer, Alcalde
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